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En atención a lo preceptuado por la Ley de Infancia y Adolescencia, y teniendo en cuenta que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es la entidad coordinadora del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, me permito reiterarles la importancia de informar al Centro Zonal más cercano y ante la Dirección Regional correspondiente, todo ingreso de niños, niñas o adolescentes que acudan a la red hospitalaria y que muestren signos de maltrato o abandono. Esto, en aras de proceder a adoptar las medidas de protección necesarias para garantizar los derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes.
Pongo a su disposición el listado de los Directores Regionales y de los Coordinadores de los Centros Zonales, quienes estarán dispuestos a atender la información relacionada con los niños, niñas y adolescentes que presenten signos de abandono o maltrato y proceder a tomar las medidas pertinentes.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

